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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0333 
 
De conformidad con el inciso segundo del numeral 5º del artículo 379 del 
Código General del Proceso, dado que la parte demandante formuló 
objeciones a las cuentas rendidas por el extremo pasivo, a estas se dará 
trámite incidental. 
 
Por lo anterior, de las objeciones se corre traslado por el término de tres (3) 
días, de conformidad con el artículo 129 del estatuto procesal. Vencido dicho 
lapso regrese el proceso al despacho para resolver lo que corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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